
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 5.337/2012

El Alcalde de esta Ciudad, hace saber:

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de junio

de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

1º.- Aprobar inicialmente la Modificación del Plan General de

Ordenación Urbanística de Cabra, en el ámbito del artículo 8.252.

Actividad Agropecuaria.

2º.- Suspender, por plazo máximo de un año, el otorgamiento

de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas en las

áreas en que las nuevas determinaciones para ellas previstas su-

pongan modificación del régimen urbanístico vigente.

3º.- Someter el expediente a información pública por plazo de

un mes, mediante la inserción del correspondiente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor di-

fusión provincial y en el Tablón de Anuncios de este Municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 27 de julio de 2012.- El Alcalde, Fdo. Fernando Priego

Chacón. Por mandato de S.Sª. El Secretario, Fdo. Javier Ruiz

González.

Viernes, 17 de Agosto de 2012 Nº 157  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-08-17T08:49:28+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




